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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECGIOM.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-.

S. M. el Rey (q. D. g.), y su Au
gusta Real Familia continúan en es
ta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

TERCERAJECGION.
Núm. 1836.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de laprovinda de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA.

NEGOCIADO ESTANCADAS.

Gircvxleiv.

La Dirección general de Rentas 
estancadas en circular de 24 de Se- 
bembre último, me dice lo que si
gue: •

«En vista de una comunicación 
piúgida por la Dirección general de 
¡contribuciones á esta de mi cargo, 
iwendo ver los perjuicios que á las 
cobranzas de las contribuciones y 
Was públicas ocasionaría el exac
to cumplimiento de lo prevenido en 
J párrafo 9,° del artículo 44 del Real 
¡Secreto de 12 de Setiembre de 1861, 
¡Recordado por circular de 6 del mes 
oltimo, y sin perjuicio de lo que la 
H^perioridad determine en vista de 
i ® contradicción que se observa en- 
Jc lo establecido en la legislación de 
P^pel sellado y la que reg'ula los pro- 
caimientos de apremio; he acorda- 
? encargar á V. S., que dejando sin 
•ecto lo que se dispuso, en la preci- 

i circular de 6 del mes próximo 
P^sado,^ se atenga V. S. sobte el par- 

•^^lar á las reglas siguientes: 
.Frimera. Los despachos de apre- 
We estenderán en papel del sello

?®Snn lo preceptuado en el pár- 
f del artículo 49 del Real de- 

®lc de 12 de Setiembre de 1861.
^^ogunda. Los expedientes de 

^^® SC) instruyan para la 
fpni ^^^?^ .^® ^^® contribuciones y 

atas públicas, podrán estenderse 
a papel de oficio, con la obligacion 

1^^ ^® reintegrar el importe del
^®^ ^®.^® ^^’^ ficie se debiera 

Ñp^’"^^y^^í^idc), una vez terminado 
expediente y al presentarle en esa

oficina, ú los -efectos del artículo 
8.° de.la instrucción de 3 de Diciem-’ 
bredel869.. '

Tercera. Con el fin de garantir 
los intereses de la renta, cuidará 
V. S. que en cada expediente se ha
ga constar por diligencia del Jefe 
•del Negociado de Estancadas, si se 
ha.hecho, el -reintegro en debida for
ma, en cuyo-caso se expresará la nu- 
meracion y serie del papel de pagos 
que se una al expediente, así como 
tambien si se ha inutilizado con la 
nota prevenida por Instrucción.

Cuarta-. No procederá dicho rein
tegro en los expedien es de partidas 
fallidas declaradas- por los Ayunta
mientos ó en los presentados para 
su declaración á esa oficina siempre 
que la obtenga, sin perjuicio de pro
curar el reintegro do los derechos á 
quienes se refieran las fallidas, cuan
do pueda hacerse efectivo.

Quinta. Que bajo la responsabi
lidad personal de los funcionarios 
que examinen y aprueben los expe
dientes de apremio, se exija cuando 
proceda, el correspondiente reinte
gro, mandando no abonar los recar
gos hasta cumplir dicho requisito.

Sesta. Que los visitadores de la 
Socidad del timbre tienen dere
cho á exigir la exhibición de los des
pachos de apremio á los Comisiona
dos, para cerciorarse de si se hallan 
estendidos en el papel correspon
diente, asi como tambien quedan 
facultados para ver si en los expe
dientes terminados y presentados en 
esa oficina se han hecho los corres- 
po'ndientes reintegros, debiendo dar 
parte á V. S. ó á este centro direc
tivo, según los casos, si alguno se 
negase á su exhibición, para obligar
le á que cumpla con este requisito.

Y sétima. Que todo funcionario, 
autoridad ó- particular que entien
da ó conozca en los expedientes de 
apremio, está obligado bajo su rés- 
ponsabilidad, á dar parte á esa Ad
ministración si viera que el despacho 
del Comisionado se hallaba eslendi- 
do en otra clase de papel del que la 
ley prescribe, que es el IO.%

Lo que he dispuesto, conforme á . 
lo ordenado por la Dirección gene
ral, que se publique en el .SoleUn 
oncial de la provincia, haciendo sa
ber que queda sin efecto la circular 
de 6 de Agosto último en cuanto se 
oponga á lo que en la presente se 
previene.

Valladolid 3 de Octubre de 1877. j 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

NúM. 1834.

DIPUTACION DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS MES DE SETIEMBRE_DEL> ECONOMICO, 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. DE 1877 A 1878. ' ’

DISTRIBUCION de/ondo^ por capilulos y arUculos para saUsfacer las 
obligaciones de dicb,o mes, formada por la Coníaduria de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido en el ar(. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidadprovifícial‘̂de 20 de Setiembre de 1863 y al 93 del Peylamento 
para su ejecución de la '•misma fec^a. ...

1/2 
O
2

SECCION PRIMERA.—Gastosobligatorios
Artículos.

TOTAL 
por capítulos.

TOTAL 
por secciones.

CAPÍTULO I.—Administración 
provincial.

. Pesetas. Pesetas. . Pesetas.

1.“

0) 0

4.”

6.°

/ Personal de la Diputación y Gonta- 
l duría provincial............................  
Ildem de la Gomision;dë exámen de 
j cuentas municipales y de pósitos. 
/Material de la Diputación, Deposi- 
| taría y Contaduría de fondos pro- 
í vinciales.. . ;...................... .....
fldem de la Gomision de exánien de 
1 cuentas municipales y de pósitos.
Personal de Archivo y Depositaría 

provincial. . . \ . . . .
1 Sueldos de los empleados y depen- 
) dientes de las Comisiones espe- 
1 ciales.................. ............................
1 Material de estas Comisiones. . .
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y de sus delineantes. . .
Idem de los empleados de Montes 

con arreglo á la ley del ramo. .

3.2S0‘00
1 416'66

> 291'66

.362'30

166'66 
125

395'83

125

k 3.333'31

CAPITULO IL—Servicios gene
rales.

2 °
3?

3.°

Gastos de bagajes........................ 
Idem de impresión y publicación 

del Poletin odeial...................
Idem de calamidades públicas. .

1.320'83^

666'60
' 416'66

2.>’'04‘15

CAPÍTULO III.—Obras públicas 
de carácter obligatorio.

Personal de las obras.de reparación 
de los caminos, barcas, puentes 

1 y pontones no comprendidos en 
| el plan general del Gobierno. . 
Material para estas obras. . . . 
^Personal de las obras de conserva

ción de los caminos, barcas, 
' puentes y pontones que se hallan 

en.el mismo caso. . . . . .
Material para estas mismas obras.

»
108'33

2.526-52
896'66

1 £íumas ál(t vuelta, . . . 3.531'81 7.737,46
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o Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
oor capítulos

Pesetas.

TOTAL 
)or secciones.

Pesetas.

Sumas de la vuelta. . .
j 7.737'46

CAPÍTULO V.—Instrucción pú-
blica.

1.®
2.®

4.®

5.®

6.®
7.®

Junta provincial del ramo. . . • 
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento del Jnstituto de seyunda 
enseñanza....................................

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Zlscuela dVormal de 
Maestros..............................- •

Idem id. id. de la JSscuela Normal 
de Nuestras...............................

Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, salidas y ma
terial.............................................

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento 
de la Academia de Sellas Artes.

Biblioteca provincial. . . . , . 
Museo provincial................................

87946

2.000'00

697‘91[

343‘95

312‘50

1.018‘97
83‘33)
37‘50‘

b.373‘32

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

1.®
2.®

3.®

4?

5®.

^•’

Atenciones de la Junta provincial. 
Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento 

dedos Hospitales. . ... .
Idem id. id. de las Casas de Mise

ricordia.......................................
Idem id. id. de las Casas de expó-l

sitos. . .  ........................... 1
Idem id. id de las Casas de Ma-, 

ternidad. . j
Idem id. id. de Ias Casas de Huér

fanos y desamparados. . . .

541*66'

4.636

14.125

19.302'66

CAPÍTULO VII.—Corrección
pública.

1.® Gastos de cárceles............................ 83'33 83'33

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.

Unico Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir. . . . , . . 1.666'66 1.666'66 29.957^48

SECfJON SEGUNDA.—Gastos voluntarios.

CAPÍTULO II.—Carreteras.

2.® Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del 
Gobierno...................................... 14.316 14.316

CAPÍTULO III.—Obras diversas

Unico Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos..................................... 1.666'66

> 16.607'66

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Unico Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial. . . . . . 625 625

ToTAL GENERAL........................... 54.302'60
En Valladolid á 15 de Agosto de 1877.—B.” V.’, El Vico-presidente acci

dental de la Comisión, Antonio Lanuza.—El Contador de fondos provincia
les, Eduardo Marin del Castillo.

Z^on Zu an Callejo ^ Afadri^ral, Z'ecTeiario de la jCícema. Dijjutacioii provin
cial de Valladolid.
Certifico: Que la Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados re

sidentes en esta capilal, acordó prestar su aprobación á la precedente dis
tribución de fondos, en sesión celebrada el dia lo del actual.

Valladolid 20 de Setiembre de 1877.—V.^B.”, El Vice-presidente acci
dental de la Comisión, M. Diez Bueno.—Juan Callejo.

NúM. i860.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Repartimiento de la cantidad de 3.155 pesetas y 36 céntimos á que ascienden 
los yastos carcelarios de presos pobres del partido de la Nota del Marqués 
para el corriente año económico de 1877 á 78, con espresion de las cuoUs
que ña correspondido satisfacer á cada uno 
tuyen.

de los pueblos que le consti-

Número
CUOTA ANUAL.

PUEBLOS. de
vecinos. Pesetas. Cénts.

Adalia.. . .......................................................... 98 72 52
Almaráz. ............................................................... 42 31 8
Barruelo................................................................... 96 71 4
Benafarces............................................................... 108 79 92
Casasola de Arion................................................ 228 168 72
Castromembibre.................................................... 86 63 64
Gallegos........................... ........................................ 52 38 48
Mota del Marqués. . . . •....................... 420 540 80
Pobladura de Sotiedra.................................... ..... 74 54 76
Peñaflor................................................................... 207 153 18
San Pedro de Latarce...............................  . . 389 287 86
San Pelayo.............................................................. 84 62 46
San Cebrián de Mazote........................................ Í70 125 80
San Salvador........................................   . . 58 42 92
Torrecilla de la Torre. ........................................ 39 28 86
Torrelobaton.......................................................... 293 24 6 82
Tiedra...................................................................... 681 503 94
Urueña..................................................................... 205 151 70
Villanueva de los Caballeros........................  . 200 448
Villardefrades......................................................... 211 456 44
Villavellid................................................................ 419 88 6
Villalbarba.............................................................. 452 412 48
Villasesmir.............................................................. 95 7 0 50
Vega de Valdetronco......................................... 157 146 48

Valladolid l.®de Octubre de 1877.—El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

NúM. 1867.

Repartimiento de la canUdad de 3.896 pendas 25 céntimos á ^ue asciendetí 
los gastos carcelarios de presos pobres del partido de 2'or desillas en el cor^ 
riente año económico, con espresion de las cuotas que ña correspondidos 
cada uno de los pueblos que le constituyen y deben satisj^acer.

PUEBLOS.
Número 

de 

vecinos.

CUOTA ANUAL 
QUEÁCADAUNOGOR- 

RESPONDE.
CUOTA

DEL TRIMESTRE.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Bamba........................  . . 470 242 50 53 12
Bercero................................... 260 525 81 25
Berceruelo............................. 34 42 50 40 62
Castrodeza....................... ..... 494 242 50 60

25
62

Marzales................................. 80 400
Matilla de los Caños. . . 72 90 22 50
Pedrosa del Rey.. . . . 486 232 50 58 12
San Miguel del Pino. . . 52 65 46 25
San Roman de la Hornija. . 285 356 25 09 6
Tordesillas............................. 886 4107 50 276 87
Torrecilla de la Abadesa. . 450 462 . 50 40 62
Velilla..................................... 08 440 27 50
Velliza..................................... 260 325 01 25
Villalán............................   . 230 287 50 71 87
Villán de Tordesillas. . . 62 77 50 49 57
Villavieja................................ 428 460 40

Valladolid 50 de Setiembre de 4877.-—El Vicepresidente A., Manuel Bai'
tron Luis.—Juan Callejo, Secretario
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Niííi. 1885.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. FACTORIA DE UTEMSILIOS DE VALLADOLID. MES DE SETIEMBREDE 1377-

¡IOTA de lascómpras de harina, cebaday leña, verificadas en dicho mes por esta Factoría de Subsistencias, regidapor gestion directa.

Valladolid 30 de Setiembre de 1877.—El Administrador, Darío Granés.—V.° B.", El

Dias. LOCALIDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 
comprada.

su PRECIO TOTAL.

Pesetas. Cént. Pesetas, Géat.

3 Valladolid. D. Mateo Sanz................... ......................... Leña. Quintal métrico. 300 2 33 699 »
Idem. Manuel Fraile......................................... Harina de 2.^ Idem. 42 33 75 1411 50
Idem. El mismo................................................. Idem 3.^ Idem. 4 31 » 424

29 Idem. Cándido GonzaJez.................................... Cebada. Fanega. 4200 5 44 6528

Total.......8768 50

Comisario de Guerra Inspector, Juan Arias y Torres.

NúM. 1856.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

¿g h Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se dice al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia con fecha 31 de 
Agosto último lo siguiente;

•limo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Guerra se dice á este de Gracia y Jus
ticia lo siguiente.—Excelentísimo 
señor:—Bemitido á informe del Con
sejo supremo de la Guerra el expe
diente promovido por D. Tomás Ber
mudez y Alonso., causa del conflicto 
surgido entre el Juzgado de 1.® ins
tancia del distrito de Buenavista y el 
Consejo de redenciones y enganches 
Militares, con motivo de la subroga
ción de los derechos al premio del 
sargento Francisco Orts Lorca; dicho 
Consejo supremo ha emitido en el 
asunto el siguiente dictámen.—Con 
Real órden de seis de Diciembre úl
timo, se remitió á informe á este 
Consejo supremo la adjunta docu
mentada comunicación del Presidente 
del Consejo de redenciones, sobre un 
conflicto surgido entre dicha depen
dencia y el Juzgado de 1.“ instancia 
del distrito de Buenavista de esta Ca
pital, con motivo de la interpretación 
del artículo veintidós de la ley de 
reenganches de mil ochocientos se
tenta y cuatro y sus reformas del 
setenta y siete y setenta, en lo relati- 
vo á la subrogación de los derechos 
al premio del sargento Francisco Orts 
Lorca, á favor de D. Tomás Bermu
dez Alonso.—Pasado el expediente 
por acuerdo de siete de dicho mes y 
año al Fiscal togado, en censura de 
doce del actual, expuso lo que sigue. 
—El Fiscal togado dice:—Que las 
'viciosas gestiones de D. Tomás Ber- 
iriudez y Alonso, han traído la con
fusion á este asunto que ha salido de 
su cauce natural. El Presidente del 
Consejo de Gobierno y Administra
ción del fondo de redención y en
ganche del servicio militar, acudió 
en cuatro de Diciembre último al 
Sr. Ministro de la Guerra, manifes
tando con ocasión de los conflictos 
íjue se producen por las diferentes 

interpretaciones á que se presta el 
artículo veintidós de laley porque se 
rige aquella Corporación, que elJuez, 
suponemos que de 1.^ instancia, del 
distrito de Buenavista de Madrid, 
habia providenciado la subrogación 
de los derechos al premio del sar
gento Francisco Orts Lorca, á favor 
de D. Tomás Bermúdez Alonso, en 
virtud de escritura formal de venta, 
verificada en Santander el catorce 
de Agosto último: Que habiendo ex
presado aquel Consejo atentamente 
las dificultades que encontraba para 
cumplir aquella providencia, fué re
plicado por el.demandante en escri
to de catorce de Octubre, trasmiti
do por el Juez en treinta del mismo 
mes para los efectos que en él se in
teresan; y que entendía que era ne
cesario y urgente que por el Minis
terio de Gracia y Justicia se hiciese 
entender á sus dependencias, que el 
repetido articulo veintidós prohibe 
en absoluto la cesión del premio y 
que el embargo y secuestro del mis
mo solo puede tener lugar por res
ponsabilidad criminal, teniendo el 
Consejo el deber de consignarlo en 
el artículo sétimo de la ley vigente, 
de hacerlo llegar íntegro al poder 
de los mismos enganchados ó de sus 
legítimos herederos. Pedido informe 
á V. A. por Real órden de seis del 
mencionado Diciembre y cuando es
taba pendiente su evacuación, se 
mandó por otra Real órden de quin
ce del mismo mes, que á la vez se in
formará tambien acerca de una ins
tancia promovida por el expresado 
Bermúdez, relacionada con el asun
to, en cuya instancia dirigida al se
ñor Ministro de la Guerra, se pide la 
declaración de que el repetido artí- 
culo'veintidós, lo que prohibe es la 
cesión ó cambio por otra gracia y no 
la venta, diferente en lodos concep
tos de la cesión ó permuta. El mero 
hechtí<de acudír Bermudez con una 
instancia al Ministerio de la Guerra 
solicitando que de Real órden se de- 

i clare la inteligencia que debe tener. 
! el artículo veintidós que nos ocupa, 
1 indica bien claramente la naturaleza 

de este asunto enteramente ageno 
1 de los Tribunales ordinarios del fue

ro común á donde fué de una mane- ! 
ra enteramente irregular y donde 
con el mero protesto de un sencillo 
acto de jurisdicción voluntaria se ha 
sostenido un debate en forma con
tenciosa, por no haber estado el Juz
gado de Buenavista á la altura de su 
deber, toda vez que aun admitiendo 
que el acto de jurisdicción voluntaria 
debiera haber sido admitido, tan 
pronto como se entabló contienda 
debió haber cortado toda discusión 
fuera de objeto práctico, pues en úl
timo término el único resultado ha 
sido el que por los Curiales y por el 
Abogado Bermudez, se devengaron 
costas que por de pronto irán á car
go de este, pero que podrá acaso ha
ber alimentado la esperanza de re
petir en su dia contra el vendedor 
de los créditos ó contra el Consejo 
de redenciones y enganches. Por lo 
demás ni el Juzgado- de Buenavista 
ha podido dictar ni ha dictado sen
tencia alguna que en todo caso ha
bría sido ineficaz, porque nada de lo 
que se relaciona con los intereses 
del Estado estásometido á su juris
dicción. El Consejo de redenciones y 
enganches es una entidad oficial 
que depende del Ministerio de la 
Guerra, por cuyo Centro se nombran 
sus funcionarios; los fondos que di
cho Consejo gobierna y administra 
están destinados á una atención pú
blica tan importante como la defensa 
de la Patria y la buena organización 
del Ejército; y el servicio militar es
tá en ello interesado, y lo referente 
á esta materia hasta se relaciona con 
la disciplina militar. No son pues 
cuestiones puramente de índole pri
vada las que se derivan de la inter
pretación de la ley de que se trata, 
y por consiguiente respecto á ellas 
tienen los Tribunales ordinarios del 
fuero común la prohibición contc.- 
nida en el primer extremo del artí
culo cuarto de la Ley orgánica del 
Poder judicial. El Consejo de reden
ción y enganches tiene en la esfera 
administrativa como superior gerár- 
quico al Ministerio de la Guerra, y 
al Ministerio de la Guerra es á quien 
únicamente ha podido acudir D. To
más Bermudez precisamente por la

via gubernativa, en contra de las 
resoluciones de dicho Consejo si 
creia que no eran justas; y única
mente despues de apurada la via gu
bernativa por la Real órden que ter
minará el expediente sería cuando 
cabría, no acudir álos Tribunales or
dinarios del fuero común, sinó en 
su caso intentar el recurso conten
cioso administrativo ante el Consejo 
de Estado al tenor del párrafo se
gundo del artículo cuarenta y seis 
de la ley de diez y siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta. Exami
nada ya la cuestión de forma de es
te asunto y viniendo á la de fondo, ó 
sea ála interpretación del artículo 
veintidós referido, entendemos que 
las razones que dá el Consejo de 
redención y enganches, son muy 
atendibles, pues se derivan del espí
ritu que inspiró la ley, emanan de 
las mismas tendencias de la Legisla
ción Francesa que hicieron concebir 
el deseo de importar una institución 
insular y descansar en los motivos 
de conveniencia y que no pueden 
desatenderse en cuanto se relaciona 
con el servicio militar y buena ges
tion de los ejércitos. En cuya aten
ción procede que sé evacúen los 
informes prevenidos manifestando: 
Primero: Que debe aprobarse de 
Real órden la interpretación dada 
por el Consejo de redención y en
ganches del servicio militar, al artí
culo veintidós de la ley porque se 
rige. Segundo; Que en su conse
cuencia deben desestimarse asimismo 
de Real órden las reclamaciones de 
D. TomásBermudez Alonso.—Tapia. 
—Conforme el Consejo con el pre- 

1' cedente dictámen, de su acuerdo lo 
significo así á V. E. para la resolu
ción de S. M. Y habiendo tenido á 
bien el Rey (q. D. g.) resolver de 
conformidad con el preinserto dicta
men, de Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos que 
procedan, suplicándole la convenien
cia de que signifique á las Auciien- 
cías y Jueces de 1.’ instancia la ne
cesidad de que no se admitan re
cursos de este género que entorpe
cen la marcha ordenada de las de
pendencias del Gobierno y contribu-
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yen á rebajar su crédito y prestigio. 
De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo 
traslado á V. L para su conocimien
to y efectos procedentes en justicia.»

Cuya Real órden se circula por 
acuerdo del limo. Sr. Presidente de

esta Audiencia, en los Boleiines on
ciales, para conocimiento y cumpli
miento por los funcionarios del po
der judicial de este distrito.

Valladolid 29 de Setiembre- de 
1877.—Baltasar Rarona.

Núm. 1832.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

J^ÍACUiflF/VTOS rcí/isírados eíi esie Juzgado darante la secunda decena de 
SeHemére de iSil.

NACIDOS VIVOS.

legítimos. No legítimos.

TOTAL

DIAS.
DE

a CD K
S VIVOS.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

NúM. 1839.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Zam^a.

ANUNCIO. ■ .

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa por des
titución del-quo la desempeñaba, y 
se hace saber al público por tercera 
vez para que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Loletin ofeial de la 
provincia.

La Zarza 6 de Octubre de 1877.— 
El Alcalde, Santos Daza.—El Secre
tario interino, Dionisio Martin.

nes que está de manifiesto en la Es
cribanía de D. Angel Rodríguez Val- ' 
daliso, vecino de dicha ciudad.

PÉRDIDA DE UN GALGO.

El 4 del corriente se ha perdido 
un galgo todo blanco, de bastante: 
talla y muy buena presencia. La per
sona que lo hubiere hallado se ser
virá entregarlo á Pedro Salazar, que 
vive Acera de Sancti-Spíritus, Va
lladolid, quien dará el hallazgo.
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Valladolid 21 de Setiembre de 1877.—El Juez municipal, Julian González.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Dd^d^U^yO/O^VI^S í'e^út‘)*adas en esie Jn^^^ado donante la sebanda decena de 
Setiembre de iSn, clasificadas por sea;o y estado civil de los fallecidos,

Núm. 1838.

Alcaidia Constitucional de 
San Aíiyuel del Pino.

ANUNCIO.

De acuerdo con el Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa se amm- 
cia la provision de la plaza de Far
macia de la misma, con la dotación 
anual de veinte pesetas, pagadas del 
fondo municipal por trimestres ven
cidos, teniendo el agraciado la obli
gación de suministrar todos los me
dicamentos necesarios á cuatro fa
milias pobres.

Los que deseen obtenerla y se ha
llen adornados de los requisitos le
gales presentarán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento 
dentro de los quince dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial àe la provincia: 
trascurrido dicho plazo se proveerá.

San Miguel del Pino 6 de Octubre 
de 1877.—El Alcalde, Calixto Jua- 
raja.

Las personas que gusten interesar
se en el remate del arrendamiento de 
los abundantes y muy acreditados 
pastos de la Dehesa de Fuentes de 
Duero, sita entre Cistérniga y Tudela 
de Duero, podrán acudir á aquel acto 
que tendrá lugar el dia 14 del actual 
Octubre, de diez á doce de su respec
tiva mañana, en la casa que en la 
misma posesión habita el que la ad
ministra, con sujeción á las condi
ciones del pliego que estará de mani
fiesto.

Valladolid 21 de Setiembre de 1877.—El Juez municipal, Julián González.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SUSIITÜTOS.

Se proporcionan é ingresan con 
destino á Ultramar, por los indivi
duos del último reemplazo destina
dos á cuerpos, dejándoles exentos 
del servicio activo y reserva y libres 
de toda responsabilidad.

Para contratar dirigirse á D. Luis 
Montealegre, calle de las Damas, 30, 
2.°, Valladolid.

El dia 4 del actual se han estra- 
viado de esta villa un caballo y un 
macho, cuyas señas sé espresan á 
continuación. Se ruega á la persona 
ó personas que las hayan recogido se 
sirvan dar aviso á sus dueños, Ma
riano Gutierrez Gancio y Raimundo 
Mucientes, vecinos de Villalba del 
Alcor, quienes gratificarány pagarán 
los gastos ocasionados.

Beñas del caballo.

Pelo rojo, de siete cuartas menos 
de uno á dos dedos, de seis años, es
trellado y paticalzado de tres estre- 
midades, y en un costillar una por
ción de peló negro de una rozadura 
del aparejo.

Senas del macko.

Pelo negro, de siete cuartas poco 
mas ó menos, recien esquiládo; tiene 
la cabeza pequeña y el bozo es claro 
aunque no blanco; tiene 30 meses y 
ha trabajado el verano último.

ARRENDAMIENTO DE PAST OS.

El 28 del corriente mes de Octubre, 
á las doce del dia, se verificará la su
basta del arriendo de los pastos 
del monte de Sardonedo, término 
municipal de Valdenebro, patido de 
Rioseco, bajo el pliego de condicio

TIERRAS EN ARRIENDO.

Se hace de 700 obradas en pocos 
pedazos, á 1res cuartos de legua de 
Valladolid, juntos ó separados, según 
convenga al colono. '

Tambien se ceden barbechos, abo
nos, ganados de varias clases, igual
mente que prados naturales y artifi
ciales ó sea de alfalfa con aguas 
abundantes.

Plazuela d.e San Miguel, portería, ó 
en Santovenia, Pedro Diez, darán 
cuantas esplicaciones se deseen.
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